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NUM: 624.- En la ciudad de Santa Ana, cabecera del cantón del mismo nombre, Provincia de 

Manabí, República del Ecuador, el día de hoy viernes trece de julio del año dos mil doce, ante mi 

abogado Camilo Cicerón Mendoza Mendoza, Notario Público Segundo del cantón, comparecen a 

la celebración de la presente Escritura Pública de CONSTITUCIÓN los señores: JOSE BOANERGES 

TERAN ROMERO, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, con domicilio en Junín, DENSIS ELIZABETH BARREIRO INTRIAGO, por sus 

propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, con 

domicilio en Junín, EDY BILIULFO BARREIRO INTRIAGO, por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio en Junín, ROQUE JOSE 

BARREIRO INTRIAGO, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltero, con domicilio en Junín, YANDRIS VILIULFO BARREIRO INTRIAGO, por sus 

propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, con 

domicilio en Junín, VILIULFO ELEUTERIO BARREIRO INTRIAGO, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, con domicilio en Junín, 

DALBERTO VILIULFO BARREIRO INTRIAGO, por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio en Junín, BLANCA NOEMI 

INTRIAGO, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

viuda, con domicilio en Junín, MARIA VALENTINA CEDEÑO BARREIRO, por sus propios derechos, 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, con domicilio en Junín, JOSE 

JULIO SERRANO PALACIOS, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado, con domicilio en Junín, RONIEL ROSVEL VINCES ESPINOZA, por 

sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

con domicilio en Junín, YADIRA XIMENA BARREIRO INTRIAGO, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, con domicilio en Junín, 

RAUL OMAR TERAN ROMERO, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil casado, con domicilio en Junín. Los comparecientes en el momento de la 

números se    

   
e estableció



conocer personalmente Doy Fe. Bien instruidos que fueron por mí, de la naturaleza, efectos 

jurídicos, objeto y resultados de la Escritura Pública, que en forma libre, voluntaria y espontánea 

se apresta a celebrar sin que exista presión ni coacción de ninguna clase para su otorgamiento, 

me hace la entrega de una Minuta, en la que solicita y autoriza la eleve a Escritura Pública, la 

misma que copiada textualmente es del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar una en la que conste el contrato social y el 

estatuto de una compañía anónima denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

BARREIRO TRANSBARREIRO S.A., que se constituye con sujeción a las siguientes estipulaciones: 

CLAUSULA PRIMERA.- FUNDADORES: Concurren a la celebración de esta Escritura pública, 

dejando expresa constancia de su voluntad de fundar en forma simultánea la sociedad anónima 

denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA BARREIRO TRANSBARREIRO S.A., 

cuyo contrato social y estatutos se encuentran contenidos en cláusulas posteriores, las siguientes 

personas: JOSE BOANERGES TERAN ROMERO, por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, con domicilio en Junín, DENSIS ELIZABETH 

BARREIRO INTRIAGO, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casada, con domicilio en Junín, EDY BILIULFO BARREIRO INTRIAGO, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio en 

Junín, ROQUE JOSE BARREIRO INTRIAGO, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio en Junín, YANDRIS VILIULFO BARREIRO 

INTRIAGO, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltero, con domicilio en Junín, VILLULFO ELEUTERIO BARREIRO INTRIAGO, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, con domicilio en 

Junín, DALBERTO VILIULFO BARREIRO INTRIAGO, por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio en Junín, BLANCA NOEMI 

INTRIAGO, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

viuda, con domicilio en Junín, MARIA VALENTINA CEDEÑO BARREIRO, por sus propios derechos, 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, con domicilio en Junín, JOSE 

JULIO SERRANO PALACIOS, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado, con domicilio en Junín, RONIEL ROSVEL VINCES ESPINOZA, por 

sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

con domicilio en Junín, YADIRA XIMENA BARREIRO INTRIAGO, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, con domicilio en Junín, 

RAUL OMAR TERÁN ROMERO, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado, con domicilio en Junín. CLAUSULA SEGUNDA. - 

CONTRATO SOCIAL Y ESTATUTO DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA BARREIRO



  

TRANSBARREIRO S.A. TITULO PRIMERO.- DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, 

PLAZO Y OBJETO SOCIAL: ARTICULO UNO.- DENOMINACION: La denominación de la sociedad 

es COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA BARREIRO TRANSBARREIRO S.A., 

organizada en la República del Ecuador y consecuentemente de nacionalidad ecuatoriana, que 

rige por las leyes del Ecuador el contrato social y su estatuto. ARTICULO DOS.- DOMICILIO: El 

domicilio principal de la compañía está en la ciudad de Junín, cantón Junín, provincia de Manabí, 

pero podrá tener propiedades, establecimientos comerciales, industriales, agencias y sucursales 

en cualquier otro lugar del País o del exterior. ARTICULO TRES. - PLAZO: La compañía tendrá un 

plazo de duración de cincuenta años contados a partir de la inscripción de esta escritura en el 

correspondiente Registro Mercantil. Este plazo podrá modificarse por resolución de la Junta 

General de Accionistas, cumpliendo el procedimiento y requisitos establecidos en la Ley y en 

este Estatuto. ARTICULO CUATRO.- OBJETO SOCIAL: La compañía tiene como objeto social: Uno.- 

La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 

Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social. Dos.- Los Contratos de 

Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte comercial de carga 

pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. Tres.- La Reforma del Estatuto, 

aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte 

Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. Cuatro.- La Compañía en todo lo relacionado con Tránsito y Transporte Terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, 

a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 

Terrestre y Tránsito. Cinco.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecimientos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas. TITULO SEGUNDO.- CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS: 

ARTICULO CINCO.- CAPITAL: El capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA dividido en ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de valor cada una. ARTICULO SEIS.- TITULOS DE ACCIONES.- Los títulos 

correspondientes a las acciones representativas del capital suscrito, deberán ser redactados con 

sujeción a lo dispuesto en la Ley de Compañías y firmados por el Presidente y el Gerente General 

de la sociedad. La compañía podrá emitir títulos que representen una o varias acciones. 

 



efectuará por tres días consecutivos en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la misma. Una vez transcurrido treinta días contados a partir de la fecha 

de la última publicación, se procederá a la anulación del certificado provisional o título que se 

conferirá uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título 

o certificado anulado. Si hechas las expresadas publicaciones se presentaren opositores, el 

nuevo título de la acción o el certificado provisional lo extenderá la compañía sólo con orden 

judicial. Todos los gastos que se ocasionare con motivo de lo dispuesto en este artículo serán de 

cuenta del accionista interesado. ARTICULO OCHO.- INDIVISIBILIDAD DE LA ACCION: Toda acción 

es indivisible. La compañía no reconocerá, para los efectos del ejercicio de los derechos de 

accionistas, sino a una sola persona por cada acción. Cuando haya varios propietarios de una 

misma acción, estos nombrarán un apoderado, en su falta, a un administrador común, y si no se 

pusieren de acuerdo, el nombramiento deberá ser hecho por un Juez a petición de cualquiera de 

ellos. Los copropietarios responderán solidariamente frente a la compañía, de cuantas 

obligaciones se deriven de la condición de accionistas.- ARTICULO NUEVE.- LIBRO DE ACCIONES 

Y ACCIONISTAS: Bajo el cuidado del Gerente General, la compañía llevará el libro de acciones y 

accionistas en la que se inscribirán los certificados provisionales y los títulos de acciones y se 

anotarán las sucesivas transferencias de dominio de los certificados provisionales o títulos de 

acciones, la constitución de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran respecto al 

derecho sobre las acciones.- ARTICULO DIEZ.- LA PROPIEDAD DE LA ACCION Y SU 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO: La compañía considerará como dueño de los certificados 

provisionales y de las acciones a quienes aparezcan inscrito como tal en el Libro de Acciones y 

Accionistas. Los accionistas tienen derecho a negociar sus acciones sin limitación alguna. La 

propiedad de los certificados provisionales y de las acciones se transferirán con las formalidades 

previstas en la Ley de Compañías.- ARTICULO ONCE.- EJERCICIO DEL DERECHO DE VOTO: Todo 

accionista tiene derecho a asistir con voz de voto a las sesiones de Junta General, salvo las 

limitaciones expresadas en la Ley. El derecho a votar en la Junta General se ejercerá en 

proporción al valor pagado de las acciones. Cada acción liberada da derecho a un voto. Los 

accionistas podrán hacerse representar en las sesiones de la Junta General por personas 

extrañas o por otro accionista, mediante carta dirigida al Gerente General, pero no podrán ser 

representantes voluntarios de aquellos de los administradores ni los comisarios de la compañía.- 

ARTICULO DOCE.- RESPONSABILIDAD LIMITADA DEL ACCIONISTA : Cada accionista responde 

únicamente por el monto de sus acciones.- TITULO TERCERO.- DEL REGIMEN DE LA COMPAÑIA, 

DE SU ADMINISTRACION, DE SU REPRESENTACION LEGAL Y DE LA FISCALIZACION : ARTÍCULO 

TRECE.- JUNTA GENERAL, EJERCICIO ECONOMICO, ADMINISTRACION, REPRESENTACION LEGAL Y 

FISCALIZACION : A) La Junta General de Accionistas legalmente constituida, es el órgano



supremo de la sociedad, sus resoluciones son obligatorias para todos los accionistas aun cuando no 

hubieren concurrido a ella, salvo el derecho de oposición concedido en la Ley de Compañías. B) El ejercicio 

económico de la compañía comprenderá el año calendario, es decir, del primero de enero al 31 de 

diciembre de cada año. 0 La administración de la compañía está a cargo del Presidente y del Gerente 

General con las facultades y deberes que constan en este estatuto. D) Es administrador y representante 

legal de la compañía el Gerente General, extendiéndose tal representación a lo judicial y extrajudicial y a 

todos los asuntos relacionados con el giro o tráfico de la misma, con excepción de la enajenación o 

hipoteca de los bienes inmuebles de propiedad de la sociedad, para cuyas operaciones se necesitará 

resolución de la Junta General de Accionistas, representada por lo menos con el setenta y cinco por ciento 

del capital pagado de la compañía. En caso de renuncia del cargo, fallecimiento, enfermedad, ausencia o en 

general cuando el Gerente General estuviere imposibilitado de actuar, será subrogado por el Presidente, 

- quien tendrá las mismas facultades y obligaciones que el Gerente General, tal subrogación durará hasta 

que la Junta General de Accionistas proceda a designar Gerente General o hasta que éste reasuma sus 

funciones, según sea el caso, E) La fiscalización de la compañía se ejercerá por intermedio de un Comisario, 

quien tendrá derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y siempre en interés de la compañía. TÍTULO CUARTO.- DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS: ARTICULO CATORCE.- CLASES DE JUNTAS: Las Juntas General de Accionistas 

son ordinarias y extraordinarias. Se reunirán en el domicilio principal de la compañía, salvo el caso de 

sesiones universales. En caso contrario serán nulas.- ARTICULO QUINCE.- JUNTA GENERAL ORDINARIA: La 

Junta General Ordinaria se reunirá por lo menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía, para considerar los asuntos especificados en los 

numerales segundo, tercero y cuarto del artículo veintidós de este estatuto y cualquier otro asunto 

puntualizado en el orden del día de acuerdo a la convocatoria.- ARTICULO DIECISEIS.- JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA: . La Junta General Extraordinaria se reunirá cuando fuere convocada, para tratar los 

asuntos puntualizados en la convocatoria. ARTICULO DIECISIETE.- CONVOCATORIA: El Gerente General, 

queda facultado para convocar a Junta General de Accionistas, sin perjuicios de las convocatorias que 

puedan hacer los Comisarios, en los casos previstos en la Ley. En todo caso el Comisario será especial e 

individualmente convocado. la Junta General, sea ordinaria, o extraordinaria, será convocada por la 

prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho 

días de anticipación por lo menos al fijado para su reunión. La convocatoria debe señ el lugar, día, hora    



ARTICULO DIECIOCHO.- QUORUM: La Junta General no podrá considerarse constituida para deliberar en 

primera convocatoria sino está representada, por los concurrentes a ella, el setenta y cinco por ciento del 

capital pagado. En la segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria.- 

ARTICULO DIECINUEVE.- JUNTAS UNIVERSALES: No obstante lo dispuesto en los dos artículos anteriores, la 

Junta General se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente 

todo el capital pagado de la compañía y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo la sanción de 

nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la reunión y los asuntos a tratarse y resolverse. Sin 

embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de uno o más asuntos sobre los cuales 

no se considere suficientemente informado. ARTICULO VEINTE.- PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA: 

Las sesiones de la Junta General serán dirigidas por el Presidente de la compañía, a falta de éste por la 

persona que designaren los accionistas concurrentes a la sesión. Será secretario de la junta General el 

Gerente General, y a su falta, actuará como tal la persona que fuere designada por la Junta General de 

Accionistas, pudiendo recaer ta! designación en alguno de los accionistas presentes, en un funcionario de : 

la compañía o en un extraño de la misma. Si actuare de Secretario un accionista de la sociedad, conservará 

todos sus derechos inherentes a su calidad de accionista. ARTICULO VEINTIUNO.- FORMALIDADES ANTES 

DE INSTALARSE DECLARADA LA JUNTA: La persona que actuere de secretario de la sesión de la Junta 

General de Accionistas, formará la lista de los asistentes a la misma antes de declararse instalada la Junta, 

cumpliendo con tode lo dispuesto en la Ley de Compañías, y dejará constancia con su firma y la del 

Presidente de la lunta, del alistamiento total que hiciere. ARTICULO VEINTIDOS.- COMPETENCIA DE LA 

JUNTA GENERAL: Corresponde a este órgano supremo de la compañía: 1) Nombrar, y remover por causas 

legales, al Presidente y al Gerente General de la Compañía. 2) Nombrar un Comisario Principal y un 

Comisario Suplente. 3) Conocer anualmente las cuentes, el balance, los informes que deberá presentar el 

Presidente, el Gerente General y el Comisario; y adoptar las resoluciones que correspondan no podrán 

aprobar ni el balance ni las cuentas sino hubiesen sido precedidas por el informe de los Comisarios. 4) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales. 5) Resolver acerca de la emisión de partes 

beneficiarias y obligaciones. 6) Resolver sobre la amortización de acciones, 7) Resolver sobre cualquier 

reforma del contrato social o estatutos y sobre la transformación, fusión, disolución y liquidación de la 

compañía, nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la liquidación, fijar la retribución de los 

liquidadores y considerar las cuentas de la liquidación. 8) Autorizar la enajenación o hipoteca de los bienes 

inmuebles de la propiedad de la compañía. 9) En general, resolver todo aquello que es de su competencia 

de conformidad con la Ley y lo establecido en este estatuto, especialmente los asuntos relativos a los 

negocios sociales, tomando las decisiones que juzgare conveniente en defensa de los intereses de la



compañía. ARTICULO VEINTITRES.- DE LAS SESIONES Y RESOLUCIONES: En las sesiones de la Junta General 

se conocerán y resolverán todos los asuntos enunciados en la convocatoria. Toda resolución de la Junta 

General será tomada en una sola votación. Salvo las excepciones previstas en la Ley de Compañías las 

decisiones de la Junta General serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 

sesión. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- ARTICULO 

VEINTICUATRO.- ACTA Y EXPEDIENTE DE LA JUNTA: El acta en la que consten las deliberaciones y las 

resoluciones de la Junta General serán firmadas por el Presidente y el Secretario de la respectiva reunión 

De cada sesión de Junta General se formará un expediente con la copia del acta y de los documentos que 

justifiquen que las convocatorias se hicieron eh forma prevista en la Ley de Compañías; también se 

incorporarán al expediente los demás documentos que hubieren sido conocidos por la Junta General en la 

misma sesión. Serán extendidas y firmadas a más tardar dentro de los quince días posteriores a la reunión 

de la Junta.- TITULO QUINTO.- DEL PRESIDENTE: ARTICULO VEINTICINCO.- "DEL PRESIDENTE. - El 

Presidente dirigirá las sesiones de Junta General y además de cualquier obligación constante en otro 

" artículo de este estatuto, le corresponde: UNO.- Subrogar al Gerente: General en casos de ausencias 

temporales o definitivas debiendo hacer uso de la firma social "Presidente Subrogante del Gerente 

General". Cuando Subrogue al Gerente General tendrá las mismas facultades y deberes señalados para 

aquel funcionario en este estatuto; DOS.- Velar por el fiel cumplimiento de la Ley de este estatuto y de las 

disposiciones emanadas de la Junta General. TRES.- Presentar el informe anual de actividades y los 

proyectos y sugestiones que estimare convenientes para los intereses de la compañía. CUATRO.- suscribir 

conjuntamente con el Gerente General los certificados provisionales y los títulos de acciones. CINCO.- 

Ejercer todas las demás atribuciones y cumplir con los demás obligaciones que le fueren otorgadas o 

impuestas por la Junta General.- TITULO SEXTO.- DEL GERENTE GENERAL: ARTICULO -VEINTISEIS.- DEL 

GERENTE GENERAL: El Gerente General ejercerá la representación legal de la Compañía de manera 

individual y tendrá todas las atribuciones y deberes que le señalan la Ley y la estructura. administrativa 

determinada en este estatuto. ARTICULO VEINTISIETE.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE «GENERAL: Además 

de las atribuciones y deberes constantes en otras disposiciones de este estatuto, corresponde al Gerente 

General: UNO.- Convocar a sesiones de Junta General de Accionistas; DOS - Asistir a sesiones de Juntas 

General aunque no fuere accionista, con voz pero sin voto. Si fuere accionista, conservará en las sesiones 

de la Junta General los derechos inherentes a tal calidad, con las limitaciones expresadas en la Ley y en 

este estatuto. TRES.- Manejar los dineros de la Compañía, y efectuar toda clase de operaciones 

relacionadas con el objeto social. CUATRO.- Cuidar bajo su responsabilidad los libros de contabilidad, de 

actas y expedientes de Juntas Generales y el Libro de Acciones y Accionistas; CINCO .-.Celebrar a nombre de    



naturaleza; quedando en esta forma obligada la compañía frente a terceros, con excepción de la 

enajenación o hipoteca de sus bienes inmuebles, que requerirá la autorización de la Junta General de 

Accionistas, con el consentimiento del setenta y cinco por ciento del capital pagado; SEIS.- Comprar y 

adquirir bienes inmuebles para la compañía, con autorización de la Junta General de Accionistas; SIETE.- 

Comprar maquinarias y equipos para la compañía o vender los mismos con su sola firma; OCHO.- Elaborar 

el presupuesto anual, así como el plan de actividades de la sociedad; NUEVE.- Presentar anualmente a la 

Junta General un informa relativo a los negocios sociales, incluyendo cuentas balances y demás 

documentos necesarios; DIEZ. Nombrar y contratar trabajadores para la empresa y fijar sus 

remuneraciones, así como removerlos conocer y resolver sobre las renuncias que presentaren los mismos, 

ONCE.- Comparecer a juicio a nombre de la compañia, sea esta actora o demandada, en virtud a la 

representación legal que ejerce . Queda facultado para designar procuredores judiciales en casos 

determinados; DOCE. - Transigir, comprometer el pleito en árbitros o desistir del pleito, pero previa 

autorización de la Junta General de Accionistas; TRECE, - Girar cheques contra las cuentas corrientes de la 

compañía cualquiera que fuere su cuantía, para las actividades ordinarias de la misma; CATORCE.- Suscribir 

garantías a favor de terceros, siempre que se relacionen con la actividad o interés de lo compañia, si la 

Junta General no hubiere designado a otra persona para ejercer tales funciones; QUINCE.- Cuidar de que la 

contabilidad de la compañía sea llevada de acuerdo con las exigencias del Código dei Comercio y demás 

leyes aplicables; DIEZ Y SEIS.- Ordenar pagos y cobranzas, rendir cuentas a la Junta General de Accionistas 

de las condiciones y progresos, negocios y operaciones de la compañía, y de las cobranzas, inversiones y 

fondos disponibles; y DIEZ Y SIETE.- Cumplir los encargos que le confiere la lunta General de Accionistas.- 

TITULO SEPTIMO.- DE LOS COMISARIOS: ARTICULO VEINTIOCHO.- COMISARIOS: Los Comisarios ejercerán 

3us cargos de conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías y este estatuto. Además, podrán 

solicitar la convocatoria a sesiones de Junta General de Accionista, en los casos previstos en la Ley. En caso 

de falta del Comisario Principal por fallecimiento, excusa, renuncia o cualquier otra causa, actuará el 

Comisario Suplente con iguales facultades y deberes que el principa!.- TITULO OCTAVO.- DE LAS RESERVAS, 

DEL PAGO DE DIVIDENDOS Y DE LA DISOLUCION DE LA COMPAÑIA: ARTICULO VEINTINUEVE.- DE LAS 

RESERVAS: De las utilidades líquidas que resultaren de cada ejercicio financiero, se tomará un porcentaje 

que lo determinará la Junta General, no menor de un 10%, destinado a formar el fondo de reserva legal, 

hasta que este alcance por lo menos el 50% del capital social. Si despues de constituir el fondo de reserva 

legal resultare disminuido por cualquier causa, deberá ser reintegrado de la misma forma establecida en la 

primera parte del párrafo anterior. La Junta General podrá acordar la formación de reservas especiales o 

voluntarias, estableciendo el porcentaje de beneficios destinados a su formación , el que se deducirá



después del porcentaje previsto en los dos incisos anteriores.- ARTICULO TREINTA.- PAGO Y 

DISTRIBUCION DE DIVIDENDOS: Sólo se pagará dividendo sobre las acciones en razón de 

beneficios realmente obtenidos y percibidos, o de reservas expresas efectivas de libre 

disposición. La distribución de dividendos a los accionistas se realizará en proporción al capital 

que hayan desembolsado. La acción para solicitar el pago de dividendos vencidos prescribe en 

cinco años. ARTICULO TREINTA Y UNO. - DISOLUCION DE LA COMPAÑIA: Sin perjuicio de los 

casos previstos en la Ley, la compañía podrá disolverse en cualquier momento, por la sola 

voluntad de la Junta general de Accionistas.- La designación y facultad de los liquidadores será 

y determinará, respectivamente con sujeción a la Ley. TITULO NOVENO: DURACION EN SUS 

CARGOS: ARTICULO TREINTA Y DOS.- Para desempeñar los cargos de Presidente, Gerente 

General o Comisarios, no es necesario tener la calidad de accionista. ARTICULO TREINTA Y 

TRES.- El Presidente y el Gerente general durarán cinco años en sus funciones. Los Comisarios 

Principal y Suplente, durarán un año en sus funciones. El Presidente y el Gerente General 

continuarán en el desempeño de sus funciones aún cuando hubiere concluido el plazo para el 

cual fueron designados, mientras los respectivos sucesores tomen posesión de su cargo. Los 

Comisarios continuarán en sus funciones aún cuando hubiere concluido el período para el que 

fueron designados, hasta que fueren legalmente reemplazados. CLAUSULA TERCERA: 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL. - El capital social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA BARREIRO TRANSBARREIRO S.A., ha sido suscrito y pagado en numerario de 

conformidad al siguiente cuadro de integración de capital: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
            

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CAPITAL |cAPITAL |cAPITAL POR [NUMERO DE 

SUCRITO | PAGADO PAGAR ACCIONES 

JOSE BOANERGES 

TERAN ROMERO 61 15,25 45,75 61 

DENSIS ELIZABETH 

BARRETRO INTRIAGO 62 15,5 46,5 62 

EDY BILIULFO 

BARREIRO INTRIAGO 62 15,5 46,5 62 

ROQUE JOSE 

BARREIRO INTRIAGO 62 15,5 46,5 62 

YANDRIS VILIULFO 

BARREIRO INTRIAGO 62 15,5 46,5 62 

VILIULFO ELEUTERIO 

BARREIRO INTRIAGO : . . 62 15,5 46,5 62 

DALBERTO VILIULFO 

BARREIRO INTRIAGO 62 15,5 46,5 AT 

BLANCA NOEMI LL 

INTRIAGO 61 15,25 45,75 61 

MARIA VALENTINA AL Co, A O Mondaca ME 

CEDEÑO BARREIRO 61 15,25 45,75 BLICO SEGUNDO 

JOSE JULIO dagta Asu



  

SERRANO PALACIOS 61 15,25 45,75 él 
  

RONTEL ROSVEL 

VINCES ESPINOZA 61 15,25 45,75 61 
  

YADIRA XIMENA 

  

            
BARREIRO INTRIAGO 62 15,5 46,5 62 

RAUL OMAR 

TERAN ROMERO el 15,25 45,75 61 

TOTAL 800 200 600 800 
  

El capital pagado en numerario ha sido depositado en una Cuenta de Integración de Capital. El 

saldo de capital por pagar será cancelado en el lapso de dos años contados a partir de la 

inscripción del presente contrato en el Registro Mercantil. DISPOSICIONES GENERALES: 

PRIMERA: Los accionistas de la compañía se someten a lo no previsto en los estatutos que 

preceden, a las disposiciones legales vigentes en el país, principalmente a la Ley de Compañías. 

SEGUNDA.- Los accionistas fundadores de la compañía autorizan al abogado Camilo Rainer 

Mendoza Mendoza, llevar a cabo todas las gestiones necesarias para el 

perfeccionamiento de la formación de la compañía.- Hasta aquí la minuta. Usted, Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas y condiciones de rigor para dar mayor firmeza 

y validez a éste instrumento. (f) ilegible.- Camilo Rainer Mendoza Mendoza, abogado 

matrícula número tres mil trescientos setenta y cuatro.- Colegio de Abogados de Manabí”.- 

Hasta aquí la minuta. La minuta que antecede es fiel copia del original que fue presentado 

para este otorgamiento y que se archiva en este Registro. Los otorgantes, aceptan el contenido 

íntegro de la minuta preinserta, la misma que queda elevada a escritura pública para que surta 

los efectos legales declarados en ella. Y, leída que fue esta escritura, integramente por mí el 

Notario a los otorgantes, aquellos se afirmaron y se ratificaron en todo lo expuesto, firmando 

para constancia en unidad de acto conmigo el Notario Público, de todo lo cual DOY FE.- 

   JOSE BOANER N ROMERO DENSIS ELIZABETH BARR RO INTRIAGO 

C.C. $ 130180968-5 / C.C. + 130694956-9 / 

EDY BILJULFO Er INTRIAGO e POE INTRIAGO 

C.C. $ 130832403-5 + C.C. $ 130799686-6 / 

s e a 

Lenoó Ú ner IL gti y 
YANDRÍS VILIULFO BARREIRO INTRIAGO VILIULFO ELEUTERIO BARREIRO INTRIAGO 

C.C. ff 131009959-1 / C.C. $ 130575803-7 / :
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ná 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:PORTOVIEJO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7443191 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: BARREIRO INTRIAGO DENSIS ELIZABETH 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/07/2012 1:44:39 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

7443190 COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA BARREIRO TRANSBARREIRO S.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA BARREIRO TRANSBARREIRO S.A. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. o 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 13/07/2013 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.5G.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB. LUIS GRIJALVA _ 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - PORTOVIEJO 

  

  
https: //www,.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cg1l clientes/cl_intranet denomina... 13/07/2012 
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<= Acrencia 
Nacional 

tr de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 007-CJ-013-2012/4 

   
   

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JUR 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 12397-AC-ANT-2011 de fecha 20 de octubre 2011, 
la Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA BARREIRO 
TRANSBARREIRO S.A.”, ha solicitado el informe previo de Constitución 
Jurídica. 

Que, los integrantes. de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA BARREIRO 
TRANSBARREIRO S.A.” con domicilio en cantón Rocafuerte, provincia de 

Manabí, han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución 
Jurídica, con la nómina de TRECE (13) integrantes de esta naciente sociedad, 
detallados a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

- 1.-Terán Romero José Boanerges CC.130180968-5 “ 
2.-Barreiro Intriago Densis Elizabeth CC.130694956-9 
3.-Barreiro Intriago Edy Biliulfo CC.130832403-5 / 
4, Ba vairo Intriago Roques José CC.1307959630-6 / 
5.-Barreiro Intriago Yandris Viliulfo CC.131009959-1 / 
6.-Barreiro Intriago Viliuifo Eleuterio CC.130575803-7 / 
7.-Barreiro Intriago Dalberto Viliulfo CC.131155880-1 / 
8.-Intriago Blanca Noemi CC.130588147-4 / 

9.-Cedeño Barreiro María Valentina CC.131081507-9 / 

10.-Serrano Palacios José Julio CC.130185690-0  / 
11.-Vinces Espinoza Roniel Rosvel €C.130800726-7 / 
12.-Barreiro Íntriago Yadira Ximena CC.130905141-3 , 

13.-Terán Romero Raúl Omar CC.1304524463     
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto soci xclupi n su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

  El objeto social de la Compañía deberá decir: 
ALO, o Y. Mendoza Me. Pa 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Ps ma 0 a 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley rganica del; 

L
a
 

   
Juan Leon Mera N26-8 y Santa Man _ RESOLUCIÓN No. 007-CJ-013-2012-ANT 
Fslonos. 1530) (92) 2595 953/2525 15 “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA BARREIRO 

TRANSBARREIRO S.A.” 

q 
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Nacional 
_de Tránsito 

| MK Agencia 

   Sntratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

x 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 
dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 
Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Manabí, mediante Memorando No. DA-ANT- 
MANABI-2011-008 de fecha 04 de enero de 2012, e Informe técnico favorable 
No. 130-UT-UAPM-ANT-11 de 23 de diciembre de 2011, recomienda la emisión 
de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA BARREIRO TRANSBARREIRO S.A.”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 0305-DJ-ANT- 

2012 de fecha 10 de febrero de 2012 e Informe No. 171-DAJ-013-CJ-2012-ANT 
de 07 de febrero de 2012, recomienda la emisión de informe previo favorable 
para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de carga pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA BARREIRO 
TRANSBARREIRO S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que 
dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria 
efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR- 
2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 
otorgamiento de Informes Previos de Constitución Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

/ , RESUELVE: AN 
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<= Agencia 
Nacional 

tr de Tránsito 

t. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada. denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA BARREIRO TRANSBARREIRO S.A.”, con domicilio en cantón 

Rocafuerte, provincia de Manabí, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 
solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 
de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en. la. suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un. objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida. 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia. dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad. Vial y 

más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia: 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 09 de marzo de 2012. 

  

LO: CERTIFICO: 

Elacoraco cor Jose Luis Jara Proaño 

, S. Wlemioza a 
MOTAKiO PUBLICO SEGUNDO - 

Sant modal , 

Juan Leon Mera N26-38 y Santa Maria - RESOLUCIÓN No. 007-CJ3-013-2012-ANT e Ana 

. Fstelonos. eb 2525 165, 2525 316 “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA BARREIRO 
cui ”. 2 

sur an qob.26 TRANSBARREIRO S.A. 3% 
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RESOLUCION No. 009-DE-R.CI-013-ANT-2012 
RECTIFICACION DE RESOLUCION DE CONSTITUCION JURIDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante ingreso No. 12214-AC-ANT-2012, de fecha 03 de mayo de 2012, la compañía en 
formación de transporte de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA BARREIRO TRANSBARREIRO S.A.”, domiciliada en el cantón JUNIN, provincia MANABI, 
solicita a este Organismo la rectificación al informe previo de la Constitución Jurídica No. 007-CJ-013- 
2012-ANT, suscrita el 09 de marzo de 2012. 

Que, existe error involuntario del Representante Legal y se cambio el domicilio de la compañía en 

mención generado en el Informe N.- 171-DAJ-013-C3-2012-ANT, por la Dirección de Asesoría Jurídica. 

Que la Dirección de Asesoría Jurídica mediante memorando N.-1142-D]-ANT-2012 de 26 de junio de 
2012, recomienda se rectifique la resolución N.- 007-CJ-013-2012-ANT. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional] de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, mediante Resolución No. 021-DIR-ANT-2011 de fecha 23 de Noviembre de 2011 delega 

al señor Director Ejecutivo la emisión de informes previos de Constitución Jurídica. 

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 29 numeral 24 de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1.- Rectificar la resolución No, 007-CJ-013-2012-ANT, de 09 de marzo de 2012, relacionada con el 
informe Previo a la Constitución Jurídica de la compañía en formación de transporte de Carga 
Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA BARREIRO 
TRANSBARREIRO S.A.”, domiciliada en el cantón JUNÍN, provincia MANABI, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

DICE: 

., con domicilio en cantón Rocafuerte, provincia de Manabí, 

DEBE DECIR: 

.... Con domicilio en cantón Junin, provincia de Manabí, 

. «e
 

. Q 

2.- Dar a conocer el texto de esta resolución a los interesados y Organismos competentes para su 
ejecución, registro y control. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 04. días del mes de julio del año dos 
mil doce, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional de- Regulación y Control de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. o 

    
   

LO CERTIFICO: 

   

   
Dirección: Áv. Mariscal Sucre y José Sánchez 
Sector La Pulida, antiguas instalaciones de FEREXPO 
Quito — Ecuador 
www.ant.gob.ec 
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BANCO PICHINCRA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  
  

  

Portoviejo, 13 DE JULIO DEL 2012 B 
Mediante comprobante No.- | 29900518001, el (la)Sr. (a) (ita): : BARREIRO INTRIAGO DENSIS E. 

Con Cédula de Identidad: l 1306949569 ¡consignó en este Banco la cantidad de:; $200.00 
  

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: ¡COMPAÑÍA DE TRANSPOR 
TE DE CARGA PESADA BARREIRO TRANSBARREIRO S.A. XO0000( : que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

NT MER NOE CC 
1301809685 15.25 usd 
  

  

  
  

  
  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

                  

1[TERAN ROMERO JOSE BOANERGES 3 
2|BARREIRO INTRIAGO DENSIS ELIZABETH]  1306949569|/ s. 15.5 usd 
3 [BARREIRO INTRIAGO EDY BILIULFO 1308324035|/ s. 15.5 usd 
4ÍBARREIRO INTRIAGO ROQUE JOSE 1307996866|/ s. 15.5 usd 
SÍBARREIRO INTRIAGO YANDRIS VILIULFO] 13100995911, 5. 15.5 usd 
6 [BARREIRO INTRIAGO VILIULFO ELEUTERÍ  1305758037|, 5. 15.5 usd 
7|BARREIRO INTRIAGO DALBERTO VILIULE| 1311558801]. 5. 15.5 usd 

—8|INTRIAGO BLANCA NOEMI 1305881474] . 5. 15.25 usd 
9| CEDEÑO BARREIRO MARIA VALENTINA 13108150791, 5. 15.25 usd 
TO[SERRANO PALACIOS JOSE JULIO 13018569001 - $. 15.25 usd 
TI|VINCES ESPINOZA RONIEL ROSVEL 1308007267] - 5. 15.25 usd 
12[BARREIRO INTRIAGO YADIRA XIMENA 1309051413| , $. 15.5 usd 
13[TERAN ROMERO RAUL OMAR 1304524463| s. 15.25 usd 
14 $. usd 

15 $. usd 

TOTAL sE 

  

| La tasa de interés que se reconocerá por el manto depositado es del ....% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitirá que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se abligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias den 

tro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

Atentamente, o     
  

AL Meis Y. Mendoza Me. 
OTARIO PUBLICO SEGUNDO 

Santa Ana 

   



DALBERTO VILIULFO BARREIRO INTRIAGO LANCA NOEMI INTRIAGO 

C.C.H* 131155880-1 Y C.C. $ 1305881474 / 

   NM VALESTNA Co: * 
MARIA VALENTINA CEDEÑO BARREIRO JOSPJULIO SERRÁNO PALACIOS 

C.C. K 131081507-9 C.C. HH 130185690-0 / 

RONIEL RÓSVEL VINCES ESPINOZA : YAPÍRA XIMEN EIRO INTRIAGO 

C.C. $ 130800726-7 / C.C. $ 130905141-3 / 

RAUL OMAR TERAN ROMERO 

C.C. it 130452446-3 ( 

  

Se otorgó ante mí, en fe de lo cual confiero esta SEGUNDA . 

COPIA, que sello y firmo en el mismo lugar y fecha de su celebración. 

624/2.012.- 

  

  

Z 
O 

MOTARIO PUBLICO SEQUNDO A Si 
fanta Ana Cs Y



  

RAZON: Siento como tal que he tomado nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de Constitución de la Compañía “ COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA BARREIRO TRANSBARREIRO 

S.A. ”, celebrada el trece de Julio del dos mil doce.- De la RESOLUCION 

No. SC. DIC. P. 12. 0495, de fecha veinticinco de Julio del dos mil doce, 

dictada por el INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, 

INGENIERO 

2.012.- 

   
amarte ¡A a rm 

dente Ana 

 



  

  

    Registro dela Propiedad y Mercantil 

Junín, 27 de Julio del 2.012 

CERTIFICO.- Que el presente “ DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA BARREIRO TRANSBARREIRO 

S.A, integrado por los señores JOSE BOANERGES TERAN 

ROMERO I OTROS, queda inscrita a FOJAS DIECISEIS VLTA Y 

FOJAS DIECISIETE del REGISTRO MERCANTIL con el No. 20 y 

anotado al Folio TRECE VLTA — del REPERTORIO GENERAL TOMO I 

y bajo el No. 23 ii 

  
N j a 

Dirección: Avenida Eloy Alfaro, Edificio de la Biblioteca Municipal. As Y. H E 
AEREA nz A


